
      
 
 
 
 

 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2016 
INAI/242/17 

 
 

URGENTE APROBAR LEY GENERAL DE ARCHIVOS:  
FRANCISCO JAVIER ACUÑA 

 

 El comisionado presidente del INAI, Francisco 
Javier Acuña Llamas participó en el Primer 
Foro Nacional de Archivos del Poder 
Legislativo 

 El INAI patentiza la urgencia de aprobar la Ley 
General de Archivos que está prometida y que 
se encuentra en iniciativa en la Cámara de 
Senadores, en espera de una nueva 
oportunidad, apuntó el comisionado 

 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) debe vigilar que la información que concentran las 
instituciones cumplan con los criterios necesarios para asegurar un tránsito virtuoso 
de los datos a los archivos de concentración y, en su caso, contribuir a generar 
archivos históricos, afirmó el comisionado presidente Francisco Javier Acuña 
Llamas. 
 
"El INAI debe ser un útil vigilante de que la información que se concentra en las 868 
instituciones de las que por mandato constitucional le toca ser un custodio, ayude 
al Archivo General de la Nación (AGN), desde la visión operacional, a cuidar que la 
información se proteja debidamente, para que, la que haya que pasar al archivo de 
concentración y eventualmente al archivo histórico sea un trance virtuoso y no vaya 
a haber cancelaciones", señaló. 
 
El comisionado presidente del INAI participó en el Primer Foro Nacional de Archivos 
del Poder Legislativo, organizado por la Cámara de Diputados, el Congreso del 
Estado de Guanajuato y el Archivo General de la Nación con el propósito de reunir 
a los responsables de los archivos a nivel nacional para fortalecer su quehacer. 
 
Durante su participación en el primer panel del foro: La importancia de los archivos 
legislativos en el parlamento contemporáneo”, Acuña Llamas indicó que este 
encuentro puede contribuir con elementos para mejorar la Ley General del Archivos 
y rescatarla del paréntesis en el que se encuentra, reanudando el proceso 
parlamentario que culmine con este marco normativo. 
 



"El INAI patentiza aquí, en la Cámara de Diputados, la mucha urgencia de la Ley 
General de Archivos que está prometida y que se encuentra en iniciativa en la 
Cámara de Senadores, en espera de una nueva oportunidad de concentrar algunas 
de la inferencias o expresiones de los activistas, de la sociedad civil, académicos, 
historiadores y especialistas en archivos han sugerido para enriquecer el texto", 
apuntó. 
 
En el salón José María Morelos y Pavón de la Cámara de Diputados, Acuña Llamas 
añadió que una vez aprobaba la Ley General de Archivos, la participación del AGN 
será fundamental para emitir las directrices técnicas con las que habrá de 
conservarse la información física y digital, formato en el que actualmente un gran 
número de instituciones conservan sus documentos.  
 
En ese sentido, el comisionado presidente destacó que el mandato constitucional 
ordena crear un Sistema Nacional de Archivos que busque homologar la gestión 
documental. 
 
"Los archivos locales guardan también el sino de las localidades con sus regencias 
particulares, los municipios, las aldeas, los poblados, la parte en la que está el 
origen y el destino", subrayó. 
 
El INAI como integrante del Consejo Nacional de Archivos (CONARCH) se suma a 
las tareas encaminadas a formular e impulsar diversas acciones para establecer 
una política nacional de archivos, de gestión documental y protección de la memoria 
documental nacional.  
 
En el panel La importancia de los archivos legislativos en el parlamento 
contemporáneo participaron Mercedes de Vega Armijo, la directora del Archivo 
General de la Nación y el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado de Guanajuato. 
 
La ceremonia de inauguración del foro estuvo a cargo de la Presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Guadalupe Murguía Gutiérrez y estuvieron 
presentes Mauricio Farah Gebarah, secretario general de la Cámara de Diputados; 
Carlos Alfredo Olson San Vicente, secretario de servicios administrativos y 
financieros; Alfredo Wong Castañeda, Contralor Interno de la Cámara de 
Diputados; Sergio Rene Becerril Herrera, subdirector de Archivo y Documentación 
de la Cámara de Diputados; Manuel Vilchis García, director de Bibliotecas y Archivo 
de la Cámara de Diputados; Alfonso Rojas, director general en Gestión de la 
Información y Estudios del INAI; José María Hernández Vallejo y director general de 
Servicios de Documentación, Información y Análisis de la Cámara de Diputados. 
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